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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la presente demanda fue 
devuelta por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA por cuanto el proceso 
de reorganización inicio con antelación a este proceso. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 
21 de julio de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede ingresa al despacho las presentes diligencias, para lo cual 
hay que indicar de conformidad lo siguiente: 
 

1. El 31 de marzo de 2022,  el  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
dictó auto admitiendo la solicitud de reorganización del señor ANGEL EDUARDO 
MONSALVE. 
 

2. El mismo día 31 de marzo de 2022, se radicó ante la oficina de reparto demanda propuesta 
por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA en contra del señor ANGEL EDUARDO MONSAVE, 
siendo puesta a consideración de este despacho 
 

3. Hasta el día 03 de mayo de 2022, se calificó la misma y se ordenó su envío al JUZGADO 
cognoscente de la reorganización. 
 

Una vez devuelto el expediente por el  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, se percata el despacho que lo procedente para este caso era el rechazo de la 
demanda de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, el cual dispone lo siguiente: “A 
partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda 
de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor (…)” (Subrayado y negrilla fuera 
del texto) 
 
Así las cosas, tenemos que el proceso bajo la referencia se interpuso y tramitó después de que se 
hubiese admitido la reorganización, razón por la cual no habría lugar al envío sino a su rechazo. 
 
Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda Ejecutiva de Menor cuantía conforme a lo 
advertido en precedencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda una vez en firme el presente proveído conforme los 
protocolos señalados por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No 111, hoy 22 DE JULIO DE 2022, y se desfija a 
las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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